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iBektin fi ©fiíM
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

^or un uieg.........................2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo 1.^ del Código Givilj. |

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. {
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el» recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- . 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaeeta del 18 de Octubre de 1916).

iiiiiim^
New. 2.727.

niputacion provincial tic Valladolid
PRESIDENCIA

Por decreto del día 16 del ac
tual he acordado invitar por me
dio del presente anuncio á todos 
los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza, para que aquellos 
que lo deseen envíen la nota da 
precios á que pueden ofrecer los 
artículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente de la Diputa
ción, acompañando la correspon
diente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre: «Proposición 
para optar al suministro de... (el 
artículo que sea)», desde la pu
blicación de este anuncio hasta 
las doce del día 25 del corriente, 
incluyendo una pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
el Presidente de la Diputación y 
Diputados Visitadores de los Es
tablecimientos en el Salón de 
Sesiones de la Corporación el 
día 26, á las diez de la mañana, 
pudiendo los interesados concu
rrir al acto de la apertura de las 

proposiciones, quedando el señor 
Presidente y los señores Diputa
dos Visitadores en libertad de 
aceptar las que juzgue más con
venientes á los intereses de la 
Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten
drán el gravamen del P20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregaránel día l.° deNoviom- 
bre próximo en los Estableci
mientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son- las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 3.000 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.700 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 200 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 250 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.400 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana ysin contener inmun
dicias, 600 kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 645 
kilos.

Café, 10 kilos.
Gallinas del país, peso aproxi

mado de un kilo cada una y en

tregadas vivas en el Estableci
miento, 120.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.500 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.600 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 8.400.

Pan de bollos, de harina de bue
na calidad, recibióndose al peso, 
1.150 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina yelaborada con esmeroyde 
la variedad que se pida, 470 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 17.000 kilos.

Pimiento dulce flor, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 50 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 2.100 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.470 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.622 litros.

Carbón de galleta, limpio, sin 
tierra ni otras substancias que 
contribuyan à aumentar su peso, 
24.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 19.000 kilos.

Carbón de encina, en iguales 
condiciones que los anteriores, 
1.000 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 3.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 260 
cargas.

Harina de trigo panadera, de

¡ trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 22.700 
kilos.

TerceriUa, limpia y en buenas 
condiciones, 1.940 kilos.

Salvado en hoja, 4.200 kilos.
Paja corta, 400 arrobas.
Paja de maíz, 800 kilos.
Tela para colchas, 60 metros.
Tela rayada para almohadas, 

50 metros.
Percalina, 100 metros.
Servilletas, 40 docenas.
Pañuelos para la cabeza, 70 

docenas.
Pana, 100 metros.
Piqué labrado, 200 metros.
Toquillas, 100.
Mantas blancas, 12.

Drogas g productos químicos 
para la farmacia del Hospital^ 
cuya relación y cantidades que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro* 
vincial para que sean analizados, 
y sí el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Valladolid 18 de Octubre de 
1916. — El Presidente, Ldmaro 
Alonso.
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NüM. 2.675.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1916 -1^68 de Septiembre

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población. 72112

Kfill&O DE 
BECHO.. .

^Nacimientos (1) 
Absoluto.^Defunciones (2) 

1 JMatrimonios. 

Por 1.800 haW- 
tantes. . .

iNatalidad (3). 
¿Mortalidad (4). 
^Nupcialidad. .

HÚMERO DE 
NACIDOS.

IVÍvoq ^Varones.........  
r ’ “(Hembras. .. .
1 iLegítimos. .. 
1 . illegitimos. . . 
/Vivos. ..Expósitos....
j Total.. 

’ /Legítimos.... 
Muertos.. Hegitímos.. . . 

/Expósitos.. . . 
* Total..

16»
180
31

2‘20
2'50
0'43

87
72

138
11
10

169

12

7
5

1
 Varones.............................. 83
Hembras............................ 97
Menores de 5 años............. 72 
De 6 y más años................ 108

En hospitales y casas de salud?. ........... 80

En otros Establecimientos 
benéficos. ......... 33

Total. , 63

Valladolid 14 de Octubre de 
1916.—El Jefe de Estadística, 
Julio Bae^a,

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1910.-^08 de Septiembre

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab- 
, dominai) (1) . . . » 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica(4) » 
4 Viruela (5)  1
5 Sarampión (6). ... »
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . " 1
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10).. ... 1

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). .... »

13 Tuberculosis de lospul- 
mones (28 y 29). . 11

(1) Nose incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 Horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de lo» 
nacidos muertos para calcular esta re- 

cion.
(6j No seine Juy en loa nacides muertos.

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... »

15 Otras tuberculosis (31 
á35). . ..8

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 9

17 Meningitis simple (61). 13
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 8

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79) .. . . . . 13

20 Bronquitis aguda (89), 8
21 Bronquitis crónica (90) »
22 Neumonía (92).. . . 3
23 Otras enfermedades del 

apararatorospiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87,88, 91 y93á98) 2

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 2

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104) 34

26 Apendicitis y Tiñitis 
(108)  »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . »

28 Cirrosisdelhígado(ll3) 1
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 7
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). ... »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137) . ..... 1 

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 5

34 Senilidad (154) . . . 2
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuioidio) (164 
á 186)  8

36 Suicidios (155 á 163). . 1
37 Otras enfermedades (20 

á27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 37

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 4

Total. . . , . 180

Valladolid 14 do Octubre de 
1916,—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesia»

Núm. 2.724.

Mminiteiófi de Ppcpisdailfise fmpaestos 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

J^O por 100 de la lienta de Propios 
y 10 por 100 de Pesas y Medidas.

Transcurrido el plazo durante 
el cual los Ayuntamientos de 
esta provincia, han debido remi
tir á esta Administración las cer- 
tiácaciones de los ingresos veri
ficados en arcas municipales ó 
negativas en su caso por indica
dos conceptos, durante el tercer 
trimestre del año actual, y sien
do varios los Ayuntamientos que 
han dejado de cumplir este ser
vicio; por la presente circular se 
les previene que si en el plazo de 
quinto día no lo verifican, se pro
pondrá por esta Administración 
al Sr. Delegado de Hacienda, la 
imposición de las responsabilida
des reglamentarias.

Valladolid 17 de Octubre de 
1916.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

ADMlNISIRMSim
NüM. 2.661.

Alaejos.
Hallándose terminados por la 

Comisión de Hacienda los pliegos 
de condiciones de los arbitrios de 
uso obligatorio de pesas y meli- 
das, puestos públicos y degüello 
obligatorio en el Matadero públi
co de esta villa para 1917, se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de treinta días para oír 
reclamaciones, pues pasados que 
sean no se admitirá ninguna.

Alaejos 14 de Octubre de 1916. 
•—El Alcaide, Nicolás Martin.

Alaejos.
El Ayuntamiento que presido 

y Junta municipal de Asociados 
en sesión del día de hoy, ha acor, 
dado elegir el repartimiento ve
cinal para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos ea el 
año 1917, como medio más baue- 
fioioso para esta Íccalidad,

Alaejos 14 de Octubre de 1916. 
—El Alcalde, Nicolás Martin.

NuM. 2.697.
Berruecos.

Terminada la matrícula de la 
contribución industrial de este 
término, para el próximo año de 

1917, queda expuesta al públicoen 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de diez días, con
tados desde el en que el presente 
aparezca inserto en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, à fin de 
que durante el, mismo pueda ser 
examinada y producir en su con
tra las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
indicado plazo no se admitirá 
ninguna.

Berrueces 12 de Octubre de 
1916.—El Alcaide, Juan M. Fe
rez.—El Secretario, Rafael Gómez,.

Igualmente so encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Bustillo de Chaves 
Castrillo-Tejeriego 
Castrobol
Cuenca de Campos 
Encinas de Esgueva 
Fuente-Olmedo 
Medina del Campo 
Olivares de Duero
Padilla de Duero 
Palacios de Campos 
Rábano
Renedo de Esgueva
Tiedra
Torrecilla de la Orden 
La Union
Valdearcos de la Vega 
Villalbarba
Villavellid
Villavicencio de los Caballeros

NÚM. 2.662.
Bastillo de Ohaves.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, 
rústica y pecuaria y las listas 
cobratorias de edificios y solares 
de este término municipal para 
el año 1917, quedan expuestos al 
público y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes y consideren justas.

Bustillo de Chaves 12 de Octu
bre de 1916.—El Alcalde, Santos 
Diez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Fresno el Viejo 
Villafuerte

NoM. 2.656.
Castrejón.

Terminados ¡os repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es- 
te término municipal para el
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próximo ejercicio de 1917, sa en- 
cuentraû expuestos al público ea 
la Secretaria de este Ayuatamien- 
to por ocho días, durante los cua
les pueden los contribuyentes 
comprendidos ea ellos hacer las 
reclamacioaes que consideren 
justas, bien entendido que pasa
do dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten.

Gastrejon 14 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Marcelo Car
bonero.

Igualmente so encuentran de 
maniflesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Cas tri 1 lo«Tej eriego 
Gomeznarro 
Laguna de Duero 
Manzanillo 
Padilla de Duero 
Palacios de Campos 
Parrilla (La) 
La Union de Campos 
Valdearcos de la Vega

——^—  —^ »
NúM. 2.689.

Cogeces del IMloiite.
Terminados los repartimientos* 

do la contribución territorial y 
listas cobratorias da edificios y so
lares de este distrito municipal 
para el próximo año 1917, so 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, para 
que pueden ser examinados por 
quien lo considere conveniente 
y presenter las reclamaciones á 
que haya lugar, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, no so 
admitirá ninguna.

Cogeces del Monto 14 de Octu
bre de 1916.—El. Alcalde, Grego
rio Arribas.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Berceruelo

NûM, 2.690.
Gomeznarro.

Formado el proyecto do presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1917, se halla 
do manifiesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento 
por espacio do quiqco días, duran
te los cuales puede sor examina
do y presentar las reclamaciones 
que orean pertinentes.

Gomeznarro 16 de Octubre do 
1916.—El Alcalde, Valentín Sanz. 

Igualmente so encuentra do 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos do

Be,rrueces 
Zaratan.

<iaiS)a^i;MrM».M*M<aMa^«>oMM^^M>'**vaMtK*a aavs ammeu»

NOM. 2.640.
Monasterio de Vega.

El Ayuntamiento y Junta do 
Asociados de esto término muni
cipal, tiene acordado utilizar du
rante el próximo año de 1917, el 
Repartimiento vecinal para cu
brir el Cupo de Consumos y sus 
recargos durante indicado alio.

Monasterio do Voga 13 de Oc
tubre de 1916,-—El Alcalde, Sal
vador Martínez.

Núm. 2.665.
Rábano.

Acordado por este Ayunta- 
mianto y Junta municipal como 
primer medio los encabezamien
tos gremiales voluntarios para 
hacer efectivo el Cupo de Consu
mos y sus recargos en el próximo 
año de 1917, se invita al vecin
dario para que lo soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo de ocho días contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial» advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
solioitario se entenderá que re
nuncian y desisten de ellos y en 
esto caso se realizará por reparti
miento vecinal.

Rábano 14 de Octubre de 1916. 
—El Alcaide, Andrés Arribas.

Núm. 2.664.
Rubi de Bracamonte.

Terminados ios repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito munici
pal para el próximo año de 1917, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante cuyo plazo, pueden 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Rabí de Bracamonte 16 de Oc
tubre de 1916.—El Alcaide, Leo
poldo Casares.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

. Oastrobol
Cuenca de Campos 
Santervás de Campos

Núm. 2.655.
Velliza.

La Junta municipal que tengo 
el honor de presidir, tiene acor
dado para hacer efectivo el enca
bezamiento general de consumos 
en el próximo año de 1917, el 
repartimiento vecinal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 

prevenidos en el Reglamento por 
que se rige dicho impuesto.

Velliza 14 de Octubre de 1916. 
—El Alcaide, Luis Castellanos.

Núm. 2.622.
Villamuriel de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento que 
forma el Secretario del mismo 
en cumplimiento del artículo 
109 de la vigente ley Munici
pal, correspondiente al tercer 
trimestre del año actual para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Mes de Julio.
Ordinaria del día 2,—No se 

celebró sesión en este día por no 
haber acudido suficiente número 
de señores Concejales.

Ordinaria del día 9.-—Tampoco 
se celebró sesión por igual causa.

Ordinaria del día 16.—Tam
poco se celebró sesión en este día 
por falta de asistencia de señores 
Capitulares.

Ordinaria del día 23.—Presi
dente, Alcalde Don Andrés Rodrí
guez, con asistencia de los Con
cejales Sres. Pastor, Leon, Cho
ya, Riñon y Sampedro.

Se leyó el acta anterior apro- 
báodola y se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletín Oficial» 
de la semana.

Se acordó nombrar á D. Eleu
terio Leon Regidor Síndico para 
que en representación del Ayun
tamiento interpusiera una de
manda contra Don Baldomero 
Lopez, Alcalde saliente, para que 
entregara algunos efectos corres
pondientes ó pertenecientes al 
Municipio. Y no habiendo más 
asuntos se levantó la sesión.

Ordinaria del día 30.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Mes de Agosto.
Ordinaria del día 6.—No se ce

lebró sesión en esto día per falta 
de asistencia de señores Capitu
lares.

Ordinaria del día 13.—Presi
dente Don Andrés Rodríguez, 
con asistencia de todos los seño
res Concejales.

Se leyó el acta anterior y fuó 
aprobada, dándose cuenta segui
damente de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales».

Se acordó, en vista de que el 
precio del alquiler de la casa era 
elevadísimo, buscar otro local que 
no gravara tanto los intereses del 
Municipio, y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 20.—No se 

celebró sesmn por no haber asis
tido suficiente número de señores 
Concejales.

Extraordinaria del día 24.—Se 
reunió el Ayuntamiento bajo la 
presidencia del señor Alcalde y 
con la asistencia de todos los se
ñores Concejales, para dar cuenta 
de una instancia presentada por 
el Secretario Don José Rodríguez, 
en súplica de que se la concediese 
el cargo en propiedad, ya que 
creía reunir cualidades para ello 
y en vista de que no se publicaba 
la vacante à pesar de las reitera
das instancias del Ayuntamiento 
cerca de la Superioridad á tai fin, 
y por unanimidad, atendiendo á 
sus muchos méritos contraídos y 
probada honradez y competencia, 
se le nombra tal por unanimidad. 
Y no habiendo más asuntos se 
levanta la sesión.

Ordinaria del día 27.—Presi
dente Don Andrés Rodríguez, con 
asistencia de todos los señores 
Concejales.

Se lee el acta anterior y es 
aprobada, pasando á dar cuenta 
de la correspondencia y «Boletín 
Oficial» de la semana.

Se dá posesión del cargo de 
Secretario en propiedad del Ayun
tamiento á Don José Rodríguez 
Hernández, nombrado por unani
midad en sesión extraordinaria 
del día 24, y no habiendo más 
asuntos de qué tratar se levantó 
la sesión.

Mes de Septiembre,
Ordinaria del día 3.—No se 

celebró sesión por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Extraordinaria del dia 9. — 
Presidente Don Andrés Rodrí
guez, Alcalde, con la asistencia 
de todosdos Sres. Concejales.

Se acordó nombrar interina- 
monte Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias à Don Carlos 
Vega, vecino y Veterinario de 
Villafrechós, y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día 10.—Presi
dente Don Andrés Rodríguez, 
Alcalde, cón asistencia de los 
Concejales señores Pastor, Cho
ya, Sampedro y Riñon.

Se leyó el acta de la anterior y 
fuó aprobada, dáudose cuenta de 
la correspondencia y «Boletín 
Oficia!» de la semana.

Se acordó no gravar el recargo 
municipal sobre carruajes de lujo 
que autorizan las leyes, por no 
considerarle necesario para cubrir 
las atenciones del presupuesto; y 
se levantó la sesión por no tener 
más asuntos de qué tratar.
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Ordinaria del día 17.—No se I 
celebró sesión en este día por 
falta de asistencia de seüores 
Concejales.

Ordinaria del día 24.—Tam
poco se celebró sesión por igual 
causa.

Villamuriel de Campos 26 de 
Septiembre de 1916.—El Secre
tario, José Rodríguez.

Decreto. — Dése cuenta al 
xlyuntamiento del presente ex
tracto en la primera sesión ordi
naria que se celebre.

Villamuriel de Campos á 28 do 
Septiembre de 1916.—El Alcal
de, Andrés Rodríguez.—D. S. 0., 
El Secretario, José Rodríguez,

Acuerdo. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento en sesión de este 
día del precedente extracto co
rrespondiente al tercer trimestre 
del año actual, acordó prestarlo 
su aprobación y que se remita à 
la Superioridad para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Villamuriel do Campos 8 de 
Octubre de 1916.—El Secretario, 
José Rodríguez,—V.’ B.", El Al* 
caldo, Andrés Rodríguez.

OIWSTMJ Jim
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Nüm.2.704.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad por providencia do 
hoy, dictada en el expediente 
que se instruye en dicho Juzga
do á instancia de Eustoquia Ba
rrera Alvarez, para la reclusión 
definitiva de su esposo Esteban 
Martin Iglesias, natural do Sala
manca, de treinta años de edad, 
y de esta vecindad, que se en
cuentra asilado en el Manicomio 
provincial de esta Capital, so 
emplaza por la presente cédula á 
su hermano Tomás Martin Igle
sias, cuyo domicilio y actual pa
radero se ignoran, para que en el 
término de treinta días compa
rezca en dicho expediente á ex
poner lo que tenga por conve
niente acerca de indicada reclu
sión; previniéndole que sí no lo 
verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid diez y seis de Octu

bre do mil novecientos diez y 
sois —-ELSecrotario, Rafael R. do 
la Cuesta.

.................... . lililí. I.»^^1»«-.......—.1..I1-

NÓM. 2.676.

BURGOS.

Don Luis Zapatero González, 
Juez de instrucción do la Ciu
dad y partido do Burgos.

Por el presente y bajo el aper
cibimiento de ser declarados re
beldes y do incurrir en las res
ponsabilidades legales, de no pre
sentarse ante esto Juzgado los 
procesados que á continuación se 
expresarán en plazo que so les 
fija, á contar desdo el día de la 
publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ so les cita, 
llama y emplaza, enoargándose 
á todas las Autoridades y agentes 
de 1^ Policía judicial procedan á 
la-busca, captura y conducción 
do aquellos, pooióndoles á mi dis
posición con arreglo á los artícu
los 512 y 838 do la ley do En
juiciamiento criminal, á saber: 
Victorio Bazán Pajarós, hijo de 
Victoriano y de Brígida, natural 
de La Seca, de estado soltero, 
profesión limpia-botas, do veinti
cuatro años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, 
sin barba ni bigote, nariz y boca 
regulares, trajo color claro, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado por estafa á la 
Empresa del Norte, comparecerá 
en término do diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Bur
gos, á fin do constituirse en pri
sión pues do lo contrario será de
clarado rebelde.

Burgos 11 de Octubre de 1916.
—Luis Zapatero.

Juzgados municipales.

Núm. 2.705.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia do ayer, 
ha acordado entro otras cosas se 
cite á Julián González, domici
liado últimamente en esta Ciu
dad, cuyas demás circunstancias 
so ignoran, para que el día treinta 
del actual y hora do las onco de 
su mañana comparezca ante la 
Sala Audiencia do este Juzgado, 
sita en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento, con objeto de ce
lebrar el juicio de faltas que por 

hurto do cebada en la finca titu
lada «BambiUa», pende en este 
Juzgado, apercibióndola que do 
no concurrir le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para que tenga lugar la 
inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial» do la provincia 
mediante ignorarso el paradero 
del Julian Gonzalez, la expido en 
cumplimiento do lo mandado en 
dicha providencia en Valladolid 
á trece de Octubre de mil nove
cientos dieciseis.—El Secretario, 
Narciso Martin Sanz.

NúM. 2.677.

VILLABARÚZ.

HaUándoso vacante la plaza de 
Secretario do este Juzgado Mu
nicipal se hace público pera que 
en el plazo de treinta días puedan 
los aspirantes dirigir las instan
cias á esto Juzgado municipal. El 
agraciado no percibirá más sueldo 
que los derechos do arancel.

Villabarúz à 11 de Octubre de'' 
1916.—El Juez municipal, Pablo 
Escobar.

NoM. 2.678.

VILLABRÁGIMA.

CÉDULA DE CITACION.

Don Jósó Poliseno Alonso Mateo, 
Juez municipal do Villabrá
gima.

Hago saber: Que en virtud de 
atestado presentado en este Juz
gado por la Guardia civil dei 
puesto de Rioseco, sobre hurto de 
patatas, contra Alfredo Jimenez 
Montoya y Josefa Gabán Dual, de 
catorce y diecisiete años de edad 
respectivameato, solteros, profe
sión tratantes, gitanos, hijos de 
Antonio el Alfredo, y la Josefa 
de Miguel, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, por lo cual se 
les cita por medio del presente, á 
fin de que comparezcan á la cele
bración del correspondientejuicio 
do faltas, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día seis de Noviembre próximo 
y hora de las once de su maña
na, apercibióndoies que de no 
comparecer les pararán los per
juicios consiguientes.

Villabrágima catorce da Octu
bre de mil novecientos dieciseis. 
—El Juez municipal, José Poli- 
seno Alonso.—P. S. M., Bernardo 
Sanabria.

MMIAIES.
NÓM. 2,679.
Eli IO T O .

Don Joaquín Rodríguez Toribio, 
Comandante de Caballería, 
Juez permanente de causas de 
la 7.“ Region y de las diligen
cias previas que se instruyen 
en averiguación de varios he
chos realizados por unos solda
dos del destacamento del pol
vorín de Casasola.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á don José Cano de la 
Flor y á su esposa doña Jacoba 
Riva Lopez, vecinos que fueron 
de esta Ciudad, para que en el 
plazo de diez días á contar desde 
el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín ofi
cial» de Valladolid, comparezcan 
en este Juzgado sito en la calle 
de Miguel Iscar, núinero cinco, 
entresuelo, á fin de prestar decla
ración ea dichas diligencias pre
vias.

Dado en Valladolid á 14 de Oc
tubre de 1916.—Joaquín Rodrí
guez.

NÚM. 2.674.

Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladolid.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia Civil 
del puesto que ha de establecerse 
en Sa Ribera de Morán, término 
de Valladolid, por tiempo inde
terminado y precio de novecien
tas pesetas anuaíes, se invita á 
los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas en 
la expresada ribera á que presen
ten sus proposiciones extendidas 
en papel del timbre de la clase 
11.*, á las doce del día eo que 
cumpla el término de veinte días 
de publicado este anuncio, al 
Jefe de la línea de Zaratán, en la 
Casa-cuartel del Instituto, carre
tera de la Mota, número 4, de 
dicho pueblo, donde se halla da 
manifiesto el pliego do condicio
nes que ha de reunir el edificio 
que se solicita.

Las proposiciones deberán ex
presar el nombro y vecindad del 
proponente, si es propietario ó su 
representante legal, calle y nú
mero donde se halle situado el 
edificio que se ofrece, el precio 
del arriendo y la manifestación 
de que se comprometo á cumplir 
todas las condiciones consignadas 
en el pliego do concurso.

Valladolid 14 de Octubre de 
1916.—El primer Jefe, Miguel 
Camino Mota.

Imprenta del Rospioio provincial.
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